
 

 

 

                                                                              GRUPO MUNICIPAL 

 

 

 

D. JESÚS GARCÍA SORIANO, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el 

Ayuntamiento de Balazote, en nombre y representación del mismo y al amparo de lo 

establecido en los artículos 97.3 y 82.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 1986, eleva al Pleno 

de la Corporación para su debate la siguiente moción: 

 

 

MOCIÓN 

 

 En Balazote en los últimos veintiocho años se han ido creando y consolidando 

nuevas calles, muchas de las cuales tienen el nombre de calle “Proyecto” y un 

número correlativo. 

 Actualmente además hay calles sin nombre en la nueva urbanización de la 

margen izquierda del Camino de la Ermita, con viviendas ya habitadas, y 

próximamente aumentará el número de las mismas que serán ocupadas. 

 Es necesario poner nombre a las calles, para facilitar la localización de 

domicilios. 

 El Ayuntamiento de Balazote, por virtud de la autonomía que le confiere el 

artículo 140 de la Constitución Española, y en ejercicio de la competencia que le 

atribuye el 101, apartados 1 y 2, k), de la Ley de Régimen Local y le reconoce 

expresamente en la materia el artículo 1-1-2 del Real Decreto 1710/1979, de 16 

de junio, tiene la competencia para el otorgamiento inicial de nombre a las vías y 

espacios públicos urbanos, así como para los cambios ulteriores de 

denominación de los mismos. 

 

 

Es por lo que el Grupo Popular propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

 

ACUERDOS 

 

 

1.- Que se concreten y detalle las vías y espacios públicos a los que hay que otorgar 

nombre. 

 

2.- Que se incluya en el próximo Pleno de este Ayuntamiento un punto en el orden del 

día para acordar por parte de la corporación, el otorgamiento de nombres para las vías y 

espacios públicos que carezcan de ellos.  

 

Balazote, 8 de Abril de 2008 

APROBADA POR UNANIMIDAD AUNQUE DESPUÉS IMPUSIERON SU 

PROPUESTA 


